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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretariog re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá vcrilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la Imprento de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 centímos el trimestre, 8 pesetas al semestro y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutoridHdcK, escepto las 
que sean ¡i instancia do parte no pobre, se inserta
rán oticialmonte; asimismo cualquier imuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dim:ino do las 
mismas: lo de intevos particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de insei-cion. 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta de] <lia 5 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE 1IINISTKOS. 

SS. MM. y Augusta Heol Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOV1KCIA. 

Por virtud de lo dispuesto en el 
art. 94 de la ley provincial, la Co
misión ha señalado para celebrar 
sus sesiones ordinarias en el pre
sente mes los días 2, 3, 6, 7, 9, 10, 
13, 14, 16; 17, 20, 21, 22, 30 y 31, 
dando principio ¿ las mismas á las 
onco do la mañana. 

Leou 2 de Diciembre de 1886. 
E l Qohflrnatlor, 

ítulfi SSivcrn. 

SECCION DB KíüIEÜTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. José Sier
ra Diez, vecino de la Pola do Cor
dón, so ha presentado en la Sección 
do Fomento do este Gobierno, ¡i las 
onco de la mañana del dia 23 del 
corriente, una solicitud do registro 
pidiendo se le concoda el aprove
chamiento de cien litros do agua 
por segundo derivados del rio Ber -
nesga, en el término del citado pue
blo y sitio llamado «Valdespin», des
tinado á un molino harinero en el 
mismo y porajo citado, y pasada á 
informo do la Jefatura de Obras pú
blicas la documentación le ha eva
cuado en la forma siguiente: 

«Examinados por el Ingeniero Je

fe do la provincia Is solicitud y do
cumentos presentados por D. José 
Sierra Diez, vecino do la Pola de 
Gordon, para obtener la concesión 
de aguas del rio Beroesga, con des
tino ¡i un molino harinero, se en
cuentran completos y pueden servir 
do base á la información ¡i que so 
refieren los artículos 12 y siguien
tes de la Instrucción de 14 de J unió 
de 1883.» 

Y en su vista y conforme con lo 
prevenido en el art. 15 de la Ins
trucción citada, he dispuesto publi
car en este BOLETÍN OFICIAL la ex
presada pretensión, señalando el 
plazo de 30 días pava la admisión de 
reclamaciones, debiendo de adver
tir que en la referida oficina se halla 
de manifiesto el proyecto para que 
puedan examinarlo los particulares 
y corporaciones á quienes interesa. 

León 1." de Diciembre de 1886. 
Luis Btlvcfn* 

Habiendo presentado D. Santiago 
de Hozas Reyero, vecino de Olleros, 
Ayuntamiento de Cistierna, regis
trador de la mina de hulla llamada 
Moras, el papel de reintegro de 
pagos al Estado do 6 pevtonoiicias 
demarcadas, y en el en que ha de i 
expedirse el titulo de propiedad, lío 
acordado aprobarlo do conformidad ; 
con lo dispuesto en el art. 36 de la ' 
ley reformada de 4 do Marzo do 1868 1 

Lo que he dispuesto so inserte en ¡ 
este periódico oficial para conoci- i 

^ miento del público. ¡ 
| León 1.° de Diciembre de 1886. j 

1 El Qo'íoviimlor, ' 
! iLnlí* Btivcrn. 

Habiendo presentado D. Ricardo 
González Cieufuogos, vecino dA esta 
capital, registrador de la mina do 
hulla llamada Oscura, sita en tér
mino do Botillos y Olleros, Ayunta
miento de Cistierna, el papel de re
integro de pagos al Estado do las 16 
pertenencias demaccadus y eu el en 
que ha de expedirse el titulo do pro
piedad, he acordado aprobarlo en 
conformidad con lo dispuesto un el 
art. 36 de la ley reformada de 4 de 
Harzo de 1808. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial pora conoci
miento del público. 

Leou 30 de Noviembre de 1886. 
£1 Oobornador, 

Mjuitt Itivcrn. 

DIPUTACION riiOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL OIA 12 DE NOVIEMBRE 0E 1886.° 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abierta la sesión ú las once y me
dia do la maüana, con asistencia do 
los Sres. Rodríguez Vázquez, Gar
cía Tejeriua, Criado, Lázaro, Can-
seco, Alonso Franco, García Gómez, 
MoriSn, Bárriontos, Pérez Fernan
dez, Almuzara, Valcarce, Oria, Dé
las y Pérez de Bulbuena, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Quedó enterada de que el Sr. In
geniero Jofe de Caminos Ua señala
do el dia do mañana para el recono
cimiento de las obras del puente de 
Palazuelo. 

Leida una instancia do Pedro A l -
varoz pidiendo se lo paguen atrasos 
de una pensión, pasó á la Comisión 
de Hacienda para dictámen. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión varios dictámenes do la Co
misión de Fomento. 

So entró en la orden del dia coa 
el dictámen de la de Hacienda sobre 
pago de la pensión concedida á don 

Cárlos Vergar para estudios supe
riores de Agricultura, cu que la Co
misión propone so reclamen varios 
documentos. Le combatió el Sr. Lá
zaro porque croo innecesarios los 
datos que se piden y bastantes los 
presentados para continuar en el 
goce de la pensión. Contestó el so-
fior Criado, do la Comisión, quo es
ta no habia tenido otro objeto que 
ol cumplimiento do los preceptos 
reglamentarios, pero que no tenia 
inconveniente por su parto en reti
rar el dictámen y formularlo de nue
vo. Hecha h> pregunta de si so re
tiraba, así quedó acordado on vota
ción ordinaria. 

So dispuso pedir acordada do la 
certificación expedida en 13 do Se
tiembre último por la Escuela de 
Pintura, á favor del pensionado don 
Primitivo Alvaroz Armosto, y que 
una vez recibida so le acrediton las 
mensualidades que so 1c adeudan. 

En vista de los descubiertos que 
á favor do la provincia resultan por 
contingento provincial, se acordó 
dirigir un aviso á los Ayuntamien
tos para su pago dentro de este 
mes, con apercibimiento do quo en 
otro caso so despacharán comisio
nes de apremio. 

Fué admitido en el Manicomio de 
Valladolid el demente Críspulo Co-
bria, do Ponferrada, debiendo on-
CRrgarse la familia do su conduc
ción, á la que so pagarán los bille
tes en el ferro-carril, y manifestar
se al Alcalde que la Diputación no 
está obligada á satisfacer los gastos 
de custodia del demente en su pro
pia casa. 

So negó la traslación al pueblo de 
Brimeda de la capitalidad del Ayun
tamiento de Otero do Escarpizo, que 
solicitan varios vecinos del distrito. 

Contestando á una pregunta de 
la Administración de Propiedades .é 
Impuestos, se acordó decirle quo el 



Ayuntamionto de Moliaaseca no ro-
clamó contra la categoría que se le 
sebaló para el impuesto de consu
mos. 

Hechas proposiciones por D. En
rique La Gasea para ejecutar de 
hierro el puente de Nistal, y en vis
ta de que la Diputación tiene resuel
to hacerlo de madera, se dispuso es
tar á lo acordado, dándose las gra
cias al Sr. La Gasea por sus ofreci
mientos. 

Se seüaló al pensionado D. Adal
berto Garzai'án la pensión mensual 
de 12o pesetas, advirtiéndole que 
bajo ningún protesto se harán nue
vas concesiones. 

En virtud de las solicitudes pre
sentadas por el contratista D. Fran
cisco González Merino, se acordó: 

1. " No haber lugar por ahora á 
recibir definitivamente el trozo 4.° 
de la corretera de Bofiar. 

2. ° Concederle seis meses de 
prórroga para terminar el puente 
sobre el Ounieño. 

3. ° No liiiber lugar & construir 
dé sillería aplantillada el pretil del 
mismo puente, y 

4. ° Coniirmar el acuerdo de la 
' Comisión provincial en que desesti

mó una reclamación de perjuicios 
por avenidas del rio. 

No hollándose comprendidas en 
el Reglamento, pensiones para am
pliación de estudios de pintura en 
las Academias del Extranjero, so 
acordó participar á D. Alberto Gon
zález Gutiérrez el sentimiento, que 
le causa ¡i la Diputación no poder 
concederle la que solicita. 

Cjuudó autorizada la Comisión pro
vincial para disponerla forma ycon-
dieiones con que, previa subasta, 
ha de verificarse la encuademación 
de los volúmenes que existen en 
rústica en la Biblioteca provincial. 

Pasó á informe de los Sres. Mé
dicos del Hospital y Hospicio un 
ejemplar de la obra titulada «Higie
ne Popular» que remite su autor 
para que se adquieran ejemplares. 

Con motivo de lo expuesto por el 
Bibliotecario provincial quedó acor
dado que por el Arquitecto se estu
die y proponga lo.que crea oportu
no, respecto á trasladar aquél Esta-
tlecimieuto al Palacio de la Diputa
ción, ó á modificar el loca! que ocu
pa, autorizando i la Comisión pro
vincial para sacar 4 subasta unos 
estantes provisionales. 

Se acordó dar las más expresivas 
gracias al Sr. D. Pedro María Hidal
go por la remisión de un ejemplar 
de su folleto de Respuestas á temas 
jurídicos propuestos por la Acade
mia, significándote el agrado con 
que se ha visto que haya concurrido 
con su reconocida competencia á 
ilustrar tan importantes cuestiones. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Ponferrada se le 
concedió moratoria por dos años pa
ra el pago de ¡os atrasos del contin

gente provincial, á condición de que 
pague con regularidad el ejercicio 
corriente. . . 

Se acordó pedir á la Delegación 
de Hacienda el pago de las 3.395 
pesetas 66 céntimos que adeuda por 
alquileres de locales que ocuparon 
en este Palacio las oficinas de aque) 
ramo. 

Pedido informe por la Audiencia 
Térritorial respecto á la mejor divi
sión notarial de la provincia, hicie
ron algunas observaciones sobre es
te asnnto los Sres. Pérez Fernandez, 
García Gómez, Canseco y Criado, 
contestándoles el Sr. Lázaro como 
individuo de ¡a'Comision que lo mis
ma no tenía inconveniente en ad
mitir dichas observaciones. En su 
consecuencia quedó acordado infor
mar que Ajuicio de la Diputación se 
perfeccionaría la actual demarca
ción notarial, estableciendo dos no
tarías en La Bañcza, dejando sola
mente tres en León, suprimiendo la 
que hoy existe vacante, creando 
una eu el Puente Domingo Florez, 
partido de Ponferrada, y otra en el 
pueblo de Lucillo, ' partido de As-
torga. 

Leído el dictámen de la Comisión 
do Fomento proponiendo se devuel
va al Alcalde de La Bafleza la ins
tancia y proyecto de construcción 
de un camino vecinal desde dicha 
villa á la Portilla, á fin de que cum
pla las formalidades do instrucción, 
usó do la palabra el Sr. Pérez Fer
nandez para que como ya en otra 
ocasión se hizo, se conceda Ja sub
vención pedida á reserva de presen
tar la demás documentación. Con-

I testó el Sr. Canseco que nada se 
conseguiría con olio porque de to
dos modos las obras no podrían co
menzarse cuando se desea, y que si 
otra vez se otorgó uua subvención 
condicional se advirtió que en lo su
cesivo no habia de volver á hacerse. 
Rectificó el Sr. Pérez Fernandez, y 
expuso el Sr. García Gómez que 
precisamente hacía un instante se 
habia leído otro expediente del 
Ayuntamiento de León, exigiéndole 
los mismos documentos. Habló para 
alusiones el Sr. Pérez de Bálbuena, 
manifestando que la subvención á 
que se alude fué concedida al Ayun
tamiento de Salamon, y por cierto 
que no ha hecho uso de ella por fal
ta de presentación de los documen • 
tos pedidos. No habiendo usado de 
la palabra ningún otro Sr. . .puta-
do, se aprobó el dictamen en vota
ción nominal en la forma siguiente: 

Señores jue dijeron. S í . 
Pérez do Balbuena, Rodríguez 

Vázquez, García Tejerina, Almuza-
ra, Oria, Canseco, García Gómez, 
Alonso Franco, Moráa, Valcarce, 
Sr. Presidente. Total 11. 

Seüons qitó dijeron NÓ. 
Delás, Pérez Fernandez. Total 2. 
Conforme con lo propuesto por la 

Comisión de Fomento se acordó: 
1 .* Aceptar y aprobar el proyec

tó, planos y presupuestos para las 
obras de terminación del Palacio 
provincial, formados por el Arqui
tecto D. Juan Bautista Lázaro, fi
jándose las reglas para la ejecu
ción, y dando las gracias al Sr. Lá
zaro por su trabajo, y 

2.° Que se elimine por ahora del 
proyecto la distribución y decorado 
interior de la parte destinada ú ofi
cinas de Hacienda. 

Puesto á discusión el dictámen de 
la Comisión de Gobierno proponien
do sé desestime la pretensión pi
diendo la traslación al pueblo de 
Villar del Yermo de la capitalidad 
del Ayuntamiento de Bercianos del 
Páramo, usó de la palabra el Sr! A l -
muzara, para exponer que dudaba 
de lá competencia de la Diputación 
en el asnnto porque la ley no la 
concedía facultades en esto punto, 
y por eso entendía que debía sus
penderse por ahora toda discusión, 
nó obstante lo que, los vecinos de 
Villar del Yermo tenian un perfec-
tísimo derecho á que ese.pueblo fue
ra cabeza de distrito por ser el cen
tro del mismo y reunir otras condi
ciones ventajosas, que manifestó. 
Defendió el Sr. Pérez Fernandez que 
en esta clase dé cuestiones á lo que 
hay que atenerse es á la mayoría, 
y esta opina ¡jorque continúe el ac
tual estado de cosas. Rectificó el 
Sr. Almuzara, y habló en defensa 
del dictámen el Sr. Lázaro, de la 

i Comisión esplicando quien tiene de
recho á votar en estos asuntos en 
los pueblos, y cual es ¡a causa de 
aparecer en el de Bercianos más vo
tantes que vecinos figuran en el 
censo. Hecha la pregunta de si se 
aprobaba el dictámen, asi quedó 
acordado en votación ordinaria, le
vantándose la sesión. 
. León 14 de Noviembre de 1886. 

— E l Secretario,'Leopoldo Garcia. 

COilíSION PHOVISCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Noviembre de 1886. 1 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono délos artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artimhs de suministras 
con reducción al sistema métrico en 

sie equivalencia en raciones. 
Ps. Gs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos O, SS 

Ración de cebada de 6'9375 
litros O 90 

Quintal métrico de paja 5 03 

t Litro de aceite 1 07 
Quintal métrico de carbón.. 8 52 
Quintal métrico de leña 4 03 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 01 
Kilogramo de carne de car

nero 1 » 
Los cuales se hacen públicos por 

medió de este periódico oficial para 
que'los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Noviembre de 1886.— 
El Vicepresidente, Fidel G. Tejeri
na.—P. A. de la C. P.: el Secreta
rio, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA.' 

D. Pedro Ortega y Diaz,. Delegado 
do Hacienda de la provincia: de 
Gerona. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á los herederos de D. Pablo 
López, Tesorero de Hacienda que 
fué.de esta provincia, fallecido en 
17 de Mayo de 1874, D." Magdale
na Sánchez Ocaua, viuda del mis
mo, D. José Silva y López, D. Mel
quíades Balbuena y López y los 
hermanos de éste, D. Cayo, doña 
Francisca, D." Indalecia, D." María 
Concepción y D.* Licinia y á sus 
herederos en caso de que hubiesen 
fallecido, cobrinos todos del finado 
D. Pablo López, para que en el tér
mino de 15 dias contados desde el 
que aparezca inserto en la Gacela, 
de i l ad r i i y en los BOLKTINBB OFI
CIALES de esta provincia 3' la de 
León, se presenten por si ó por me
dio de apoderados en esta Delega
ción á responder del débito que re
sulta á favor de la Hacienda, por la 
cantidad de 49.985-pesetas á que 
ha quedado reducido el alcance que 
contrajo en el desempeño de su car
go el citado D. Pablo López, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Gerona 29 do Noviembre de 1886. 
-rPedro Ortega. 

1 i , 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de León. 
3.* SUBASTA DE SAHINAS 1 GARBANZOS 

En el día 26 de Diciembre próxi
mo á las doce de la mañana tendrá 
lugar en la Sala de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento ante el se
ñor Alcalde ó en quien delegue, la 
subasta por 3.* vez de harinas y 



garbanzos para los acogidos en la 
Casa-Asilo de Mendicidad de esta 
ciudad; el suministro de harinas 
comprende desde el dia de la su
basta á igual dia del mes de Diciem
bre del año de 1887. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
tregarán al Sr. Alcalde tan luego 
como empiece el acto. 

Dentro del pliego entregarán la 
cédula de vecindad y el documento 
justificativo de haber consignado 
en la Caja municipal el 5 por 100 
del total importo del contrato, que 
es la cantidad do harina 310,70 pe
setas y garbanzos 131,61 ídem.. 
. Será rechazada la proposición si 

falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador está incapa
citado para ser contratista según 
dispone el art. 11 del- Real decreto 

. de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el. remate 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100. 

Los documentos provisionales del 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi

nistro y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado e l con
trato. 

León 28 Noviembre de 1886.— 
J . R. del Valle. 

Modelo de proposición. 

D . . . , vecino de. . . , con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompafia se compromete á 
suministrar para la Casa-Asilo de 
Mendicidad la cantidad de. . . kilo
gramos de harina ó hectolitros de 
garbanzos al precio de. . . (en letra) 
todo con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Exorno. Ayun
tamiento. 

(Fecha y firma.) 

AlcaUia constilncional de 
. Cetiroms del Rio. 

E l mozo Domingo de la Fuente 
Fernandez, n?tural de San Martín 
de Torres, en este término munici-
pa), hijo de Esteban y de Anica, 
comprendido en él reemplazo del 
corriente año, no se ha presentado 
á ninguna de las operaciones de la' 
quinta de dicho año. Se le cita y 

emplaza á fin de que para el dia 9 
do Diciembre próximo venidero se 
presente en esto Ayuntamiento para 
ser medido y á fin de que se presen
te al sorteo en la Zona militar en el 
dia 11 del próximo Diciembre, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Cebrones del Rio y Noviembre 27 
de 1886.—El Alcaide, Bernardo Pé
rez.—De su orden, el Secretario, 
Vicente Garabito. 

JUZGADOS. 

D. José Rodríguez Radillo, Juez 
municipal de esta villa en funcio
nes del de primera instancia del 
partido, por haber ascendido éste. 
Por el presento se hace saber: 

que D. Francisco Cadenas Martinez, 
vecino de Campazas, ha solicitado 
ante este Juzgado, se lo incluya eu 
las listas electorales de la Sección 
de dicho pueblo para Diputados á 
Cortes, por ser contribuyente al 
Tesoro, en la forma que la ley elec
toral previene. 

Lo que se anuncia al público por 
término de 20 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, i 
los efectos prevenidos en el articulo 
26 de la ley electoral de 28 de D i 
ciembre de 1878. 

Dado en Valencia de D. Juan No
viembre 30 de 1886,—José Rodrí
guez Radillo.—El Escribano, Juan 
García. 

D. Enrique Caía, Juez de primera 
instancia de este partido. 
Hago saber: que por D. Manuel 

Alva Arias, vecino de Gorullón y 
elector inscrito en el Censo electo
ral do este distrito se solicitó la i n 
clusión en el mismo como electores 
para Diputados á Cortos, de D. Do
mingo Taladrid García, vecino de 
Vega do Espinareda, D. Brindis 
Suarez Santin, de Quíntela de Bal
boa, D. Francisco Santin, do Vílla-
feile, D. Manuel Nuñez Rodríguez, 
de Fuente do Oliva, D. Manuel Gon
zález Gutiérrez, de Valverde, D. Pe
dro Teijon Teijon González, de Pa-
radadesoto, D . Manuel Rodríguez 
Gutiérrez, de Pradela, D. Manuoi 
González Carreira, de Villarde Otero 
D. Francisco Méndez Rivera y don 
Gregorio Valtuílle Folgueral, de 

i. (! 
f 

-45-

ClnsMiMieion gcncrnl. 

Los penados exis-íExtinguen primera pena., 
tentes en el es-iSon reincidentes de una.. 
tableeimientoselldem de dos 
clasifican (ídem de más 

(1) Total . 

(1) De éstos tienen nota de desertores 

de de 188. 

V." B.° 
EL DIRECTOR EL SUBDIRECTOR, 

(Sello del Establecimiento.) 

1; 



Camponaraya, D. Antonio Francis
co Enriquez, D. Fermín Moran Ro
dríguez. D. Hipólito y D. Nicolás 
Valcarce Rodríguez y D. Vicente 
Arias Martínez, de Magaz de Abajo, 
I). Antonio Carro Franco, D. Ber-
nardino García Potes y ü . José Ra
món Orallo, do Narayola, D'. Elí-
sardo Alfonso Baca, Manuel Jañez 
San Miguel, Manuel Alvarez Peral, 
Blas Méndez, Luis Fernandez Ora
llo, Antolin Prado Jañez, Victoria
no Rodríguez, Ambrosio Baolo Pé
rez, Domingo San Miguel, Adriano 
Guerrero Fernandez, Santiago Gon
zález y González, Melchor San M i 
guel, Domingo López y Victoriano 
Pérez, de Arganza. 

Y para que dentro del preciso 
término de 20 dias contados desde 
la inserción de esto edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pueda oponerse quien lo tenga por 
conveniente conforme al avt, 28 de 
la ley electoral vigonto, se hace pú
blica tal pretensión por medio del 
presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 29 de 1886.—Enrique 
Caña.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Miguelez. 

D. Fermín Rojas Gaitero, Juez de 
instrucción do esta villa de Car-
ríon de los Condes y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l l a 

ma y emplaza ; l Antonio García Ló
pez (a), el Aragonés, cuyo domicilio 
y paradero actual sü ignora, & fin de 
que comparezca ante S. E: la A u 
diencia de lo criminal de Falencia; 
para el dia 21 de Diciembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana 
á la sesión del juicio oral que ha de 
celebrarse en dicho Tribunal, en 
causa que contra el Antonio García 
se sigue por quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Carrion de los Condes á 
28 de Noviembre de 1886.—Fermin 
Rojas.—Por mandado de su señoría, 
Licenciado Carlos de Castro. 

— ANUNCIOS OFICIAÍES. 

Negociado de quintos. 

Los mozos que i continuación se 
expresan reclamados do Real ¿rden 
como quintos do sus respectivos 
pueblos se presentarán en la Secre
taría de este Gobierno á llenar sus 

compromisos en dia y hora hábiles, 
apercibidos de que si no lo verifican 
en el término de un mes, se dará 
cúéhta á la Superioridad con objeto 
de que oficie al Gobernador civil de 
la provincia á qno corresponden, 
para - que, les sean embargados los 
bienes á sus padres en cantidad su
ficiente á responder al importe de, 
la redención dol servicio militar ó 
se les imponga el recargo do 2 años 
más sobre los 8 que deben prestar 
en esta Isla. 

Lo que de órden del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los inte
resados. Cuba Setiembre 27 de 1886. 
— E l Secretario de gobierno, M . H . 
de Mendoza. 

Provincia de León. 
Genaro Prieto González, reclama

do por el cupo de Mansilla Mayor 
en León, paia el reemplazo del Ejér
cito de 1885. 

ANUNCIOS PARTICÜLAEES. 

rayas horizontales y otra perpendi
cular. La persona que la haya, en
contrado dará tazón en Valoucia de 
D. Juan á D. Diego Manobu'l, quien 
abonará su hallazgo. 

E l dia 1.° del corriente ha desa
parecido del mercado de esta ciudad 
una jata de un año, pelo rojo, asta 
corta, marcada en la cadera con dos 

Ocurrido el fallecimiento de Es
teban Rodríguez, véeíno de Espino
sa de Almanza, en 20 de Noviembre 
actual, sus testamentarios lo anun
cian al piiblic'o para que se presen
ten ante esta los acreedores á los 
bienes de aquél, parándoles los per
juicios consiguientes si á término 
de veinte dias no «oneurren. 

Espinosa y Noviembre 28 de 1886. 
—Los testamentarios, Manuel Gar
cía.—Miguól García.—Gregorio Ro
dríguez. 

E l día 1.° del corriente desapare
ció del ferial de esta ciudad un no
villo de 2 años, negro, asta abierta, 
bebedero blanco, una cerra roja so
bre el lomo. Se suplica á la persona 
que lo haya recogido dé razón á 
Francisco Ordoñez, vecino dé Cam
po, Ayuntamiento de Láncara. 

E l dia 1.° del corriente desapare
ció del ferial de esta ciudad una no
villa de 2 á 'A años, pelo castaño, 
esgargautiñada y el asta un poco 
baja. Se suplica a la persona que la 
haya recogido dé razón á Lorenzo 
Miguelez, en Ardon. 

Impronta do la Diputación provincial. 
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